
Que para tales efe .tos al lega los documentos contentivos soporte d :~ su 
solicitud a) RE~gistrC: ::h. 1 1'.:!t! Defunción expedido por a Notaria Única Del 
Guamo - Bolivar, .cn i·1dicativo serial No 49¿_]811 ele la señora Jl.NA 
tl.LEJANDRil\IA HERR,:R/l1 [JE TROCHA b) Copia de la Cedula de cíudanía del 
funcionario CELEDON J .RTJRO TROCHA HERRERA e) Registro civi ele 
nacimiento del fur cior 3r o CELEDON l1RTURO TROCHA HERRERA que 
demuestra parentesco e: pedido por la Notaria Úní-:a Del Guamo - Bolivar d) 
Copia de la ceclula de e u l:: :J.:: nía ele 121 señora ANA ALEJAl'~DRil\JA HERREl~A DE 
TROCHA (Q.E.P.D). e) ( e rtr'lcaclón por servicios "unere rlos prestados de la 

Que mediante oficio ck frcha 15 ele septiernbrr: de 2020, el funcionario 
CELEDON MffURO TRO( Hll. Hl::RRERJ.1, ide itificado con cedula de ciudadanía 
No 72.133. 054 en su ca li +ad de CELA.DOR (~'.:ONA 1\ ORTE), solicitó el 
reconocimiento y pa.jo el ~ los, qastos Funerarios en ocasión al falleclmlenrc de 
su señora mac re Al\'.A Al E J.1l, \JDRINA HERRr:RA DE TROCl-lJ~, quien en vioa se 
identificaba con cedi, la 1\1 , :: :; 915.040. 

Las erogaciones que res,!.1 uu« n de aplicar el presente ettiauo se imputaran a el 
rubro de Bienestar Socis! c'e ced» institución. " 

"Articulo 2.2. -- GASTJS , -UNFRAFUOS: Las enttdea-s a tes que se obliga el 
presente acuerdo leoore reconocerán y pagarán al personal el valor de 3.5 
salarios mínimos teqet»: rnonsuetes viqerites, cuando .i'ailezcan los padres, 
cónyuges o competiere 1'c:) permanente, hijos r.enores de 25 años que 
dependan ecorémtcsmer '.,:;• ce! empiesdo y que estén debi iemente registrado 
en su historia social. 

Que el acuerdo laboral :;1. ser.to el Dl ele dícernbre ce 1994, por medio del cual 
se le reconoce a les tr 1b:1.i adores y empleados de la Secretaria de Salud 
Departamental, el Jaqi: di:: los qastos funerarios de los familiares d12I 
trabajador entre otra s ~Jr-1 staclones co wenc.ionales, en su artículo 22 reza: 

Que mediante Res aluc )"1 11Jo.3268 del 27 de diciembre de 1994, Ja 
Administración Depz rtan entul de Bolívar, adopta la aplicación del Acuerdo 
Laboral suscrito el O:. c!E:! jicir:·rnbre de 1994·, por me fío del cual se le reconoce 
a los trabajadores y em 1li:·i:dos ele l<:1 Secretaria U! Salud Departamental, el 
pago de los gastos 'une 'anos, auxilio por muerte del trabajador entre otras 
prestaciones convenr.ions p~;. 

CONSIDERAl1~00: 

EL SECRETARIO DE SALUD )EPr-1: F l, '1 ::'IJTAL DE BC LIVAR, en uso de s .JS facultades legales y las delegadas 
y 

"Por medio de la cual se re, -onoc. y ,;.rcena el pago los gas~os tunerer.os de un bcneticierio del tuncionerto 
CELEDON ARTURO T1WCH n'U~11ERA oe la Secretaria de Salud c'el Depnrtsmento de Bolívar" 
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Que el decreto 58.3 e d 0] de noviembre de 202 O, mc:d fica y adiciona las 
facultades concedida; en el Decrew 185 de 1 18 de r iavo de 2020 en el sector 
salud, mencionadas en pi rrato anterior de la siquier.te forma: 

ARTICULO PRIMERO. fl'.IODI. lCAJ? el apartado sexto del artículo cuarto del Decreto .l85 
del 18 de maye de .20201 9.I cual quedará así: ARTÍCL!l.Q CL•AH.TO. DELEGAR en el 
Director Administretivo CÓ( ·9c1 009 Grado 02 asignado a la Dlrecaon Función Pública 
de la Secretaría General dí: Ja Cobernecion de 80/ívar, eo el secror salud: ( .. .) Diriqir, 
coordinar y ejecutar los ple. e:: c'e bienestar social, estímulos e incentivos, capacitación 
y desarrollo humano y el de s1:~9uridacf y sstua del en el t -abajo de las dependencias efe 
la Gobernación de 801ÍvE. 1~. iiaenciede« con recursos propios v rentas cedidos. Esta 
función comprende fa con cetencie de ordenar gastos a través de la adopción o 
celebración de actos jui-íciici s unilaterales y biteiereles, con excepción de lo previsto en 
el parágrafo del oresente at icuto. 

ARTÍCULO SEGUNDO. t:\DTC 101 /\1'.('. un peréqreto al artícu . .:• 4 de/ Decreto 185 del JB de 
mayo de 2020, el cual quec :Vil así: PARÁGRAFO ÚNICO. La ordeneciári de gastos en lo 
referente al reconocimier 'o / pago de lec auxilios educetivos, mortuorios y 
odontológicos en el sector .etuct, estarán a cargo del Secretario de Despacho Codiqo 
020, Grado 04, asigna do a la Secretaría de Salud de la Gober necion de Bolívar. ,:=sta 
función comprende no >Ol•J ;, i:x,:Jedición de los actos edm.nistretivos correspondientes, 
sino el adelantamiento de los vrémites presupuesta/es anteriores y posteriores a la 
resolución que reconozco ·::/ oago. 

Que mediante ordinal 6° fo artículo cuarto de Decreto 1es del 18 de rnevo ele 
2.020, el Señor Gobern;:: for .. ele Eiolívar delega en el Di ·ector Adrninistrattvo 
Código 009 Grado 02 l:'iiqnado a !a Dirección ele Fi.nción Pública CE: la 
Secretaría General de la )obernación de Be lívar, su Facultad en el sector sal d 
de: Dirigir y Cc.ordínar la 2.H~cución de los planes de l~iene:;t3r Social, Estime los 
e Incentivos, Capaci caci1: r v deserrollo hu -nano y el de Seguridad socia 1 del 
trabajo de las depende: cías de la Gobernación 62 Bolívar financiadas con 
recursos propios y rentas ced el as. 

Por lo anteriormente exp resto. es el S'ecret3rio de S.3lud D1E:partamental, quien 
debe expedir los actos :J( ministrattvos de reconoctrn ento de auxilio por qastos 
funerarios, por encentra se "E:~vestido de todas las cornoetendas, por tanto, 
deberá realzar las ~JE síones presupuestales r.ecesarías para el ~12190, 
procediendo a ordenar el ~asw. 

Que, mediante Decreto /':l. del 26 de febrero ele 2020 expedido por· el 
Ciobernador de Bolívar, v el c ecreto 254 del 23 de junio ele 2020 que modifica 
el anterior, se adopté 1::' 1=1l2n Institt.cional de Bienestar· :Social, Estimules e 
Incentivos y el Plan de Capacitación, de la Goberiación de Bolívar para la 
vigencia 20;'.Q, con la f n t'idad de que fueran aplicados 2 todos los servidores 
públicos de 12 Goberna .ión de Bolívar y sus familias, de acuerdo ¡;1 las 
disposiciones legales qu : reauler la meterte y lo dispuesto en el presente 
decreto, tenqan derecho 1 ;:1ci:eder a tales beneficios. 

~;;(1BERNACI( N DE E00LiVAR 
S 1 e retaría de Salud de Bolívar 

FUNERARIA S.l\N JOSE f <EQ.JJ:ALl'.:S l'~o 4517 de s·;:in Juan- l\Jepomuceno, en 
las exequias de la finad:;1 l r ornbre de CELE )ON AR--'IJRO TF,OCHA HERRER.l\. 



TERCERO: Contra la. pi-e ;e1T~1= Resolución crece de e recurso de Reposició n ele 
conformidad con lo estab ecido en el Códiqo de procedimiento Administrat:vo y 

51EGUNDO: El pago de l -s sumas aquí reconocidas se efectúa con base en lo 
regulado por el acuerde l iboral suscrito el C 1 de diciembre de 1994, por medio 
del cual se le reconoce :i los trabajadores y ernp.eados de la Secretada ele 
Salud Departamental (-?. Auxilio por Muerte de· Empleado Público 'Y el 
Certificado ele Disponibili lad Presupuestal anotado ,;;'.n la oarte consideratva y 
que hacen parte Inteqral ·it:~ esta resolución. 

PRIMERO: Reconocer y ordenar el oaqo a favor del funcionario CELEJON 
P1RTURO TROCH.tl1 H[I .Rl'.JtA, dentificado con cédula de ciudadanla l'<lo 
72.133.054 de Barranqu lla, ra suma de Tl;tES MIL.LONt::s SETENTA y ICIOS 
MIL TRESC:IENNTOS Jr. 1.IE:e'. !PESOS M/C ($3.07 2.31.U)), por concepto ele 
GASTOS FUNERARIOS <: r, ocasión e: la muerte ele su señora madre ANA 
,ll,LEJANDRil\IA Hl:RRERi!~ )2: TROCHA (Q.E.P.D). 

RESUEIL" E 

En mérito ele le anterior 1:·st:•2 despacho 

Que en el presupuesto d : qastos de ra presente vi_¡encia existe disponibilidad 
presupuesta! por valor de TRIES MIULONES SETENTA Y DOS MIL 
l'RESCIENT'OS IOIE:g: P•11:::·,;1os 11'1/C: ($.3.07:t.310), tal y corno se observa ::n el 
Certificado ele Disponiotlí íad Presupuesta! No 654 por valor de Mil Treinta y 
l\lueve Millones Quiruentc ·; :'.-iE senta y ,::::uatr() Mil Cuetrocierr.os Sesenta y Siete 
Pesos ($1. 039. ~>64.46/) suscritn por el Directo - de Presupuesto de la 
Gobernación de Bolívar. 

Que en concordancia con lo a 'iteriormente expuesto, se procede a reconoce. el 
valor de los GASTOS FU ~ER1~RIOS, por Muerte de beneficiario del Empleado 
Público, a favor del func onario CELEDON ARTURO TROCHA HERRERA., en 
ocasión a la rnuerte de su señora madre ANA AtEJANDRINA HERRER/\ DE 
TROCHA (Q.E.l'.D), en h correspondiente a (3.5) S.M.i'i't.L.V, tomando corno 
base el salario el salario r.-1í11 rno lega: viqe.ite para el afio 2020 ($877.803), 
por valor de TRES ~·~:rLU:Jll~.11:s SETENTA y DOS MIL 11"RESCIENTOS li)IEZ 
F'ESOS M/C: {!~3.t[)72.::t:I CJ]1 .. 

Que el salario mínimo l:!!;!i'.il viqente para el añ ::i 2020, es la suma ele 
ochocientos setenta y s ie .e mil ochocientos dos pesos M/ct2. ($ 877.SOj!:J que 
sirve de base para las liq1 idaciones de los incentivos que nos ocupan. 

Gi( •BERNA Cié N DE E.OLiVAR 
:: ' e retaría de Salud de Bolívar 

que obra dentro del ex •ec:li<:!nte Acta de Sub Comité de Bienestar No 004- 
2020, suscrita poi- el Se .retarlo de Salud Dr. Álvaro González Hollman, y la 
Representante de los tr. bajr.~cjores ante el Comité de f3ie·1estar Social ele la 
Secretaría de Salud de 2 Gobernación de Bolívar Elizabeth Martelo Bo ívar, 
donde se aprueba por· 1. 1a.irnidad la viatilidad de la sollcítud hecha por el 
funcionario CELEDOl\I Al=tTI~ RO TROCH1l1 HERRl:RA, donde solicita ,el 
reconocimiento y pago 1.: -~ .;'.I Auxilio por muerte de su padre, en una cuantía 
i9ual a 3.5 salarios mínirr C!:. leqales mensuales vigen:e. 



=rovectó y elaboró: Wili'1-id Castrillón R v<'oíc1 - F'.U. Líder Gr rpo Tale-ito Humano ~9"'"_7-~alud 
Revisó: Eberto Oñate Del Rio- Jefe Q·'ici··a t1;e;ora Juridlca Secretaría de Salud (:5r~((.,,ilfc 
Aorobó: Osear Rodriqu ez- Asesor oe D<oSpach•J ::xterno 

l·IO"r:i[ i::IQUIES:E Y tUMPLASE 

CUARTO: Según lo dlsp .iesco poi· el decreto legislativo 491 de 2020, en su 
Artículo 4. La 11Jotificac:ió1 o comunicación de actos administrativo se haré por 
medios electrónicos, has º "Cerito permanezca vigente la =rnergencia Sanitaria 
declarada por el Ministeri i de ~:ialud y Protección Social. 

qUINTO: La presente F(E: solución riqe a partir de la techa de su expedición. 

:) i~OJllt,a.r 
f~Yl~~trY~;• 

(~f1BERNAClé N DE E·OLÍVAR 
S; e retaría de Salud de Bolívar 

de lo Contenc oso l~dmi ristrativo, dentro los diez ( 10) días siguientes a la 
notificación del acto aarni vlstratlvo. 


